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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 16 de septiembre de 2002, por la
que se modifica el Anexo del Decreto 358/2000, de
18 de julio, que regula el procedimiento para la ins-
talación, ampliación, traslado y puesta en funciona-
miento de los establecimientos e instalaciones indus-
triales.

El Decreto 358/2000, de 18 de julio, que regula el pro-
cedimiento para la instalación, ampliación, traslado y puesta
en funcionamiento de los establecimientos e instalaciones
industriales, así como el control, responsabilidad y régimen
sancionador de los mismos, en su disposición final autoriza
al Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico a modificar
el contenido del Anexo incluido en el mismo. Dicho Anexo
contiene las actividades e instalaciones para las que se esta-
blece en el mismo Decreto un procedimiento especialmente
ágil de puesta en servicio que fue desarrollado posteriormente
por la Orden de 16 de octubre de 2000, por la que se dictan
normas de desarrollo del Decreto 358/2000, de 18 de julio,
para la tramitación de los expedientes de instalación, amplia-
ción, traslado y puesta en servicio de industrias e instalaciones
relacionadas en su Anexo y su control.

Desde la última modificación de este Anexo, se han publi-
cado dos disposiciones en materia de seguridad industrial que
inciden en la puesta en servicio de las instalaciones objeto
de su regulación: El Real Decreto 379/2001, de 6 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de
productos químicos y sus instrucciones técnicas complemen-
tarias, y el Real Decreto 786/2001, de 6 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en
los establecimientos industriales.

Asimismo, la experiencia adquirida en estos meses en
la aplicación de lo dispuesto en el Decreto 358/2000, y en
la Orden de 16 de octubre de 2000 que lo desarrolla, aconseja
ir ampliando el número de instalaciones que utilizan este pro-
cedimiento para su puesta en servicio.

Las novedades introducidas por esta disposición consisten
básicamente en la inclusión en el Anexo del Decreto 358/2000
de todas las instalaciones de protección contra incendios; de
aquellos almacenamientos de productos químicos para los que
no es obligatoria la presentación de proyecto para su puesta
en servicio porque este último puede sustituirse por un escrito
del titular de la instalación; la inclusión en el apartado de
instalaciones de gas de algunos tipos de instalaciones de depó-
sitos de GLP, y la modificación de los apartados de insta-
laciones eléctricas, tanto de baja como de alta tensión.

Estas novedades obligan tanto a diseñar nuevas fichas
técnicas descriptivas para las instalaciones reguladas por los
Reales Decretos 379/2001 y 786/2001, como a modificar
para las restantes las fichas existentes, introduciendo en ambos
casos aquellas instalaciones que se incluyen en el procedi-
miento y definiendo la documentación necesaria para su pues-
ta en servicio. También se ha revisado el contenido de algunas
fichas ya existentes con objeto de facilitar su interpretación
y corregir algunos errores.

La presente Orden, ha sido sometida al preceptivo trámite
de consulta al Consejo de Consumidores de Andalucía previsto
en el artículo 8.º del Decreto 514/1996, de 10 de diciembre,
así como al trámite de audiencia de los interesados previsto
en el artículo 24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

En virtud de todo lo anterior, y de conformidad con las
atribuciones que me son conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación del Anexo del Decreto 358/2000,
de 18 de julio.

Se modifica el Anexo del Decreto 358/2000, de 18 de
julio, que quedará con la siguiente redacción:

A N E X O

Relación de Establecimientos e Instalaciones Industriales no
sometidas a la autorización administrativa a que se refiere

el artículo 5

1. Las actividades industriales liberalizadas siempre que
todas sus instalaciones sujetas a reglamentación industrial
estén contempladas en el apartado siguiente:

2. Las siguientes Instalaciones Industriales:

2.1. Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión:
- Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión en edificios

destinados principalmente a viviendas.
- Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión en locales de

reunión con Potencia instalada ´100 Kw y capacidad ´300
personas.

- Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión en estableci-
mientos industriales, de potencia instalada ´500 Kw.

2.2. Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión:
- Centros de Transformación no pertenecientes a empre-

sas de producción, transporte o distribución de energía eléc-
trica. Se incluyen las acometidas aéreas con longitud máxima
igual o inferior a 30 metros, o 100 metros de longitud máxima
si son enterradas, siempre que no se afecten bienes o servicios
de otras Administraciones, Organismos, o empresas de servicio
público o de servicios de interés general, de acuerdo con lo
indicado en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

2.3. Instalaciones de gas:
- Instalaciones individuales, para cualquier clase de usos,

con potencia nominal de utilización simultánea superior a 70
kW (60,2 te/h).

- Instalaciones comunes para cualquier clase de usos
siempre que la potencia nominal de utilización simultánea
de las instalaciones individuales a que se alimenta sea superior
a 700 kW (602 te/h).

- Acometidas interiores para cualquier clase de usos siem-
pre que la potencia nominal de utilización simultánea de las
instalaciones a que se alimenta sea superior a 700 kW.

- Almacenamiento e instalaciones receptoras alimentadas
a partir de botellas o envases de GLP, con capacidad unitaria
superior a 15 kg de gas, y con la capacidad total de GLP,
incluidas tanto las botellas en servicio como las de reserva,
superior a 350 kg de gas.

- Almacenamiento e instalaciones receptoras con botellas
de capacidad unitaria inferior a 15 kg, y con capacidad total
de los envases conectados (en servicio y en reserva) superior
a 200 kg de gas.

- Instalaciones de almacenamiento y suministro de GLP
en depósitos fijos para uso de un solo usuario y siempre que
no estén situados en patios o en azoteas. Grupos A0, A1,
E0 y E1.

2.4. Aparatos Elevadores:
- Ascensores.
- Grúas Torre.



BOJA núm. 114Sevilla, 28 de septiembre 2002 Página núm. 19.001

2.5. Máquinas:
- Todas.

2.6. Aparatos a Presión:
- Todos los de P x V ´50 y no estén incluidos en las

ITC-MIE-AP 1, 2, 6, 8, 16.

2.7. Instalaciones Frigoríficas:
- Todas las de capacidad ´500 m3 y potencia de accio-

namiento ´30 Kw, salvo las de atmósfera controlada.

2.8. Instalaciones Interiores de Agua:
- Todas independientemente de su capacidad.

2.9. Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua
Caliente Sanitaria:

- Todas independientemente de su capacidad.

2.10. Instalaciones de almacenamiento de productos deri-
vados del petróleo:

- Todos los no sometidos al procedimiento de autorización
administrativa.

2.11. Instalaciones de protección contra incendios:
- Todas.

2.12. Instalaciones de almacenamiento de productos
químicos

- Todas aquéllas en las que el proyecto puede ser sus-
tituido por un escrito del propietario con el contenido que
indica la ITC correspondiente.

Artículo 2. Nuevos modelos de fichas técnicas descrip-
tivas.

1. Se aprueban los modelos 000855 y 000856 corres-
pondientes a las fichas técnicas descriptivas de las instala-

ciones de almacenamiento de productos químicos y de las
instalaciones de protección contra incendios que se recogen
en el Anexo de esta Orden.
2. Los modelos de solicitud de puesta en funcionamiento y
de fichas técnicas descriptivas números 000580/1, 000582,
000583, 000584, 000585, 000586/1, 000587/1,
000588, 000589/1, 000590/1, 000591/1 y 000592/1, que
se recogen en el Anexo de esta Orden, sustituyen a los de
igual título incluidos en la Orden de 16 de octubre de 2000,
por la que se dictan normas de desarrollo del Decre-
to 358/2000, de 18 de julio, para la tramitación de los expe-
dientes de instalación, ampliación, traslado y puesta en servicio
de industrias e instalaciones relacionadas en su Anexo y su
control.

Disposición transitoria única.
Los expedientes de puesta en funcionamiento de insta-

laciones ya iniciados en el momento de la entrada en vigor
de esta Orden continuarán su tramitación, conforme a lo dis-
puesto en la reglamentación vigente en el momento de su
incoación.

No obstante lo anterior, los interesados podrán acogerse
a las disposiciones de esta Orden a partir de su entrada en
vigor.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de septiembre de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 4 de septiembre de 2002, por la que
se aprueba el Plan General de Actuación de la Ins-
pección Educativa de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

El Decreto 115/2002, de 25 de marzo, por el que se
regula la organización y el funcionamiento de la inspección
educativa, establece en su artículo 26 que la Consejería de
Educación y Ciencia fijará periódicamente las líneas de trabajo
y los criterios de actuación de la inspección educativa.

La concreción de las líneas, criterios y actividades que
la inspección educativa debe llevar a cabo en el desarrollo
de sus funciones constituye el Plan General de Actuación que,
de conformidad con dicho Decreto, será elaborado por el Ins-
pector General y aprobado por la titular de la Consejería de
Educación y Ciencia.

Por otra parte, el artículo 27.1 del mencionado Decreto
establece que este Plan General de Actuación deberá desarro-
llarse y concretarse en cada uno de los Planes Provinciales
de Actuación de la inspección educativa.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la dis-
posición final primera del mencionado Decreto 115/2002, de
25 de marzo, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto aprobar el Plan General

de Actuación de la inspección educativa para los cursos aca-
démicos 2002/03 y 2003/04, que se adjunta como Anexo
a la presente Orden.

Artículo 2. Desarrollo del Plan General de Actuación de
la inspección educativa.

1. Corresponde al titular de la Viceconsejería de Educación
y Ciencia dictar las instrucciones necesarias para la dirección
y coordinación del Plan General de Actuación de la inspección
educativa.

2. El titular de la Viceconsejería de Educación y Ciencia
podrá ordenar a los diferentes órganos de la inspección edu-
cativa la realización de tareas no incluidas en el Plan General
de Actuación cuando, a su juicio, concurran circunstancias
que lo justifiquen, en el marco de las funciones y atribuciones
que tiene la inspección educativa.

3. La encomienda de tareas y las órdenes de servicio
para el ejercicio de la inspección educativa, emanadas de los
órganos centrales de la Consejería de Educación y Ciencia,
se trasladarán al titular de la Viceconsejería para su aprobación
y aplicación, en su caso.

Artículo 3. Planes Provinciales de Actuación de la ins-
pección educativa.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 27.1 del
Decreto 115/2002, de 25 de marzo, por el que se regula
la organización y el funcionamiento de la inspección educativa,
los Planes Provinciales de Actuación desarrollarán y concre-
tarán en el ámbito provincial:

a) Las actuaciones prioritarias incluidas en el Plan Gene-
ral de Actuación.

b) Las actuaciones homologadas con objeto de unificar
la información que se recabe por parte del titular de la Vice-
consejería de Educación y Ciencia.

c) Las actuaciones que se consideren necesarias a nivel
provincial en el ámbito de las contempladas en el marco gene-
ral de actuaciones de la inspección educativa que figura en
el Anexo de la presente Orden.

2. Una vez elaborado el correspondiente Plan Provincial
de Actuación por el titular de la Jefatura del Servicio Provincial
de Inspección de Educación, el/la Delegado/a Provincial lo
enviará a la Viceconsejería de Educación y Ciencia durante
la segunda quincena del mes de noviembre de cada año,
para su aprobación, junto con el informe a que se refiere
el artículo 27.2 del referido Decreto 115/2002, de 25 de
marzo.

3. El/la Delegado/a Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, en uso de las competencias que le atribuye
el artículo 17.4 del citado Decreto 115/2002, de 25 de marzo,
podrá ordenar al Servicio Provincial de Inspección de Edu-
cación la encomienda de tareas y las órdenes de servicio,
que se tramitarán a través de su Jefe o Jefa del Servicio.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza al titular de la Viceconsejería de Educación

y Ciencia para dictar cuantas instrucciones sean precisas para
el desarrollo y aplicación de lo establecido en la presente Orden.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo correspondiente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de
conformidad con lo establecido en los artículos 107.1, 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

PLAN GENERAL DE ACTUACION DE LA INSPECCION EDU-
CATIVA DE ANDALUCIA, PARA LOS CURSOS ACADEMICOS

2002-2003 Y 2003-2004

El sistema educativo encierra una realidad compleja y
abierta en la que se proyectan e inciden diversidad de variables,
ámbitos de actuación y sectores implicados. Por lo mismo,
el principio de planificación resulta especialmente necesario
para la organización del trabajo de la Inspección Educativa.

El Plan General de Actuación desarrolla las líneas de tra-
bajo y los criterios de actuación fijados por la Consejería de
Educación y Ciencia, para explicitar y concretar los criterios
y actuaciones que en cuanto a la organización, procedimientos,
niveles de descentralización y dependencia son necesarios para
garantizar tanto la racionalidad del trabajo, como la coordi-
nación y la coherencia de las actuaciones.

La planificación de las actuaciones es igualmente nece-
saria para dar coherencia y cohesión a los Planes Provinciales
de Actuación, en cuanto tienen que desarrollar y concretar
en cada provincia las actuaciones prioritarias, los criterios y
líneas de trabajo establecidos en el Plan General de Actuación
e incorporar, con carácter muestral y de acuerdo con los recur-
sos de que dispone la propia inspección educativa en cada
provincia, aquéllas con las que se dé mejor respuesta a las


